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Esta serie de cuadernillos tiene como objetivo proveer de 
material  de lectura que complemente la formación de los 
instructores de Representantes de Casilla y Representantes 
Generales para el proceso electoral en Sonora en 2021. 

 
Los cuadernillos son temáticos y consisten en compilaciones de 
documentos y materiales del Instituto Nacional Electoral, tales 
como la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), Manual 
de el y la Funcionario de Casilla (Casilla Única) y Manual de 
Operación del Sistema de Información sobre el Desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE 2018).  

 
Consideramos que las lecturas de estos cuadernillos ayudarán a 
los instructores a dar contexto y sustento a las Guías de 
Capacitación para Representantes de Casilla y para 
Representantes Generales elaboradas para la Red Estatal de 
Capacitación 2021 de Morena en Sonora. 
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Elecciones Concurrentes y Casillas Únicas 

 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
La definición de casilla en general y de casilla única en particular, se 
precisan en este marco legal y se encuentran establecidos en los 
siguientes artículos: 
 
CAPI ́TULO V 
De las Mesas Directivas de Casilla 
 
Artículo 81. 
1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los 
órganos electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir 
la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las 
secciones electorales en que se dividan los 300 distritos electorales y 
las demarcaciones electorales de las entidades de la República. 
2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su 
cargo, durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre 
emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y 
asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 
3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la 
votación el día de la jornada electoral, con excepción de lo dispuesto 
en los párrafos 4, 5 y 6 del artículo 253 de esta Ley. 
 
Artículo 82. 
1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un 
secretario, dos escrutadores, y tres suplentes generales. En los 
procesos electorales en los que se celebre una o varias consultas 
populares, se designará un escrutador adicional quien será el 
responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación que se 
emita en dichas consultas. 
2. En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales 
concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto deberá 
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instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de 
elección. Para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de 
lo señalado en el párrafo anterior, con un secretario y un escrutador 
adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a su cargo las 
actividades señaladas en el párrafo 2 del artículo anterior. 
 
LIBRO QUINTO 
De los Procesos Electorales 
 
TI ́TULO PRIMERO 
De las Reglas Generales para los Procesos Electorales Federales y 
Locales 
 
CAPI ́TULO I 
De las Disposiciones Preliminares 
 
Artículo 208. 
1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas siguientes: 
a) Preparación de la elección; 
b) Jornada electoral; 
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 
2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer 
domingo de junio y concluye con la clausura de casilla. 
 
CAPI ́TULO V 
De los Procedimientos para la Integración y Ubicación de Mesas 
Directivas de Casilla 
 
Artículo 253. 
1. En elecciones federales o en las elecciones locales concurrentes 
con la federal, la integración, ubicación y designación de integrantes 
de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la 
votación, se realizará con base en las disposiciones de esta Ley. En el 
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caso de las elecciones locales concurrentes con la Federal, se deberá 
integrar una casilla única de conformidad con lo dispuesto en este 
capítulo y los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto. 
2. En los términos de la presente Ley, las secciones en que se dividen 
los distritos uninominales tendrán como máximo 3,000 electores. 
3. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se 
instalará una casilla para recibir la votación de los ciudadanos 
residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma 
contigua y se dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 
4. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se 
estará a lo siguiente: 
a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores correspondiente a una sección sea superior a 
3,000 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas 
como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos 
inscritos en la lista entre 750, y 
b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo 
sitio de las casillas necesarias, se ubicarán estás en lugares contiguos 
atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la 
sección. 
5. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o 
socioculturales de una sección hagan difícil el acceso de todos los 
electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la 
instalación. 
 
Artículo 255. 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos 
siguientes: 
a) Fácil y libre acceso para los electores; 
b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que 
garanticen el secreto en la emisión del voto; 
c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, 
federales, estatales o municipales; 
d) No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos 
políticos o candidatos registrados en la elección de que se trate; 
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e) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al 
culto, o locales de partidos políticos, y 
f) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 
2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los 
requisitos señalados por los incisos a) y b) del párrafo anterior, los 
locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 
3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los consejos 
distritales deberán observar que en un perímetro de cincuenta metros 
al lugar propuesto no existan oficinas de órganos de partidos 
políticos, agrupaciones políticas o casas de campaña de los 
candidatos. 

 
 
Artículo 285. 
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 
2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo 
cuando el presidente y el secretario certifiquen que hubieren votado 
todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 
3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla 
en la que aún se encuentren electores formados para votar. En este 
caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 
horas hayan votado. 
 
CAPI ́TULO III 
Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla 
 
Artículo 287. 
Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado 
correspondiente del acta de la jornada electoral, los integrantes de la 
mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos 
sufragados en la casilla. 

 
Artículo 288. 
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los 
integrantes de cada una de las mesas directivas de casilla, determinan: 
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a) El número de electores que votó en la casilla; 
b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos 
políticos o candidatos; 
c) El número de votos nulos, y 
d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 
2. Son votos nulos: 
a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la 
urna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de 
un partido político o de una candidatura independiente, y 
b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición 
entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. 
3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista 
coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el 
voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por 
separado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla. 
4. Se entiende por boletas sobrantes aquéllas que habiendo sido 
entregadas a la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los 
electores. 
 
Artículo 289. 
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 
a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) De senadores; 
c) De diputados, y 
d) De consulta popular 
2. En el caso de que se hubiere instalado casilla única en elecciones 
concurrentes, en forma simultánea a los cómputos a que se refiere el 
párrafo anterior, se realizará el cómputo local en el orden siguiente: 
a) De Gobernador o Jefe de Gobierno; 
b) De diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa, y 
c) De ayuntamientos o de titulares de los órganos político 
administrativos del Distrito Federal. 
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Artículo 290. 
1. El escrutinio y cómputo de cada elección federal, y en caso de 
casilla única en cada elección federal y local, se realizará conforme a 
las reglas siguientes: 
a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas 
sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas diagonales con 
tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y 
anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se 
contienen en él; 
b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de 
ciudadanos que aparezca que votaron conforme a la lista nominal de 
electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores 
que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la 
lista nominal; 
c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y 
mostrará a los presentes que la urna quedó vacía; 
d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 
e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán 
las boletas para determinar: 
I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos 
políticos o candidatos, y 
II. El número de votos que sean nulos, y 
f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de 
cada una de las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los 
que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, 
transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada 
elección. 
2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de 
uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de 
la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del 
acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 
 
 
 


